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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las layes obligan en la Peninsula, islas adyacente-', Canarias f 
y territorios ds Africa sujetos á la legislación penir.su!-r. é Jos ¿ 
*eint£ días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra * 
tosa. (Código civili. . 4

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias parala capí- ? 
la- de provincia desde que ae publican oficialmente en ella, y ¿ 
desde cuatro días d-ispu-'s pan los demás pueblos de la misma y 
vravincis, (Ley de 8 de Noviembre de 18871. i

íninedlatatnBDte que los señores Alcaldes y Secretarios re í-- 
ban esta Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo dei 
siguí ent-...

1 .,s Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon- 
sabüiiiad, de conservar tos números de este Bo l e t ín , colecciona
dos ordenada-nenie para su eucuadernación, que deberá verifi
carse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIÍOCIA DEL CmEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIIj (q. D. g.), S. M. la 
^eina D.R Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
príncipe de Asturias e Infantes D. Jaime, Doña 
Matriz yD.a María Cristina, continúan sin no- 
vodad en su importante salud.

De igual heneflcio disfrutan las demás persO' 
de la Augusta Real Familia.

(Gaceta. 2 junio 1912i.

SECCION SEXTA
Mara.

Por espacio de quince días, contados desde 
611.0 al 15 de junio próximo, se hallará ex
puesto al público, en la secretaría de esto Ayun- 
^‘niiento, el apéndice al amillaramiento de este 
^^trito municipal que ha de regiren el próxi- 
1110 de 1913, donde los contribuyentes podrán 
Presentar las reclamaciones contra el mismo 
^ue crean pertinentes.

Mara 30 de mayo de 1912.—El Alcalde, P. A., 
bl Secretario, Marciano Ibáñez.

Mesones de Isuola.
JJesde el día L° al 15 del próximo junio esta- 
^u expuestos al público, en la secretaría del 

i yuntamiento, los apéndices al amillaramiento 
'“■'nados en el año actual.
p.Mesónos 31 de mayo de 1912. - El Alcalde, 

‘rilo Andrés.

Morata de Jalón.
P'ormado el apéndice al amillaramiento de 

esta villa que ha de servir de base para los re
partos déla contribución territorial del próxi
mo año, se hallará de manifiesto, en la secreta
ría de este Ayuntamiento, por término de quin
ce días.

Morata de Jalón 31 de mayo de 1912.—El Al
calde, Teófilo Pérez.

Pastriz.
La titular de farmacia de este pueblo ha de 

proveerse por concurso, observándose lo dis
puesto por la Instrucción general de Sanidad, 
Reglamento del Cuerpo y Real orden do 14 de 
mayo de 1906.

Los que se consideren en condiciones para 
obtenerla dirigirán sus instancias, debidamente 
documentadas, a esta Alcaldía en el término de 
treinta días, contados desde el en que aparezca 
este anuncio en el Bo l e t ín  Oe o ia l  de la provin
cia; pasados los cuales, se proveerá.

Pastriz 30 de mayo de 1912.- El Alcalde, Pe
dro Puértolas.—P. A. del A., Gregorio Pallares, 
Secretario.

Riela.
El apéndice al amillaramiento, formado para 

el próximo año de 1913, estará expuesto al pú
blico, en la secretaría del Ayuntamiento, del l 
al 15 de junio próximo, para oir reclamaciones.

Riela 31 de mayo de 1912.—El Alcalde, Gre
gorio Gutiérrez.

Torres de Berrellén,
El apéndice al amillaramiento, formado para 

el año actual, so hallará de manifiesto al públi
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co, en la secretaría del Ayuntamiento, por es
pacio de quince días, contados desde 1." de junio 
próximo.

Torres de Berrellén 30 de mayo de 1912.--El 
Alcalde, Lauro Esplín.

Velilla de Ebro.
Desde el día l.° al 15, ambos inclusive, del 

próximo mes de junio y durante las horas hábi 
les de oficina, se hallará expuesto al público, 
en la secretaría do este Ayuntamiento, el apén
dice al amillaramiento que ha de servir de base 
para el reparto de la contribución del año 1913.

Velilla de Ebro 28 de mayo de 1912.—El Al
calde, Manuel Tollo.

Villanueva del Huerva.
Desde el l.° al 15 de junio próximo, ambos 

inclusive, queda expuesto al público el apéndi
ce al amillaramiento de riqueza inmueble que 
ha de servir de base para los repartimientos de 
contribución de 1913, durante cuyo tiempo se 
admitirán las reclamaciones que se formulen.

Villanueva del Huerva 27 de mayo de 1912.
—El Alcalde, Félix Benedí.

Urrea,
El apéndice al amillaramiento de este término 

municipal, que ha de servir do base para la for
mación de los repartimientos de la contribu
ción en el próximo año de 1913, se hallará de 
manifiesto al público, en la secretaría de este 
Ayuntamiento, desde el l.° de junio próximo al 
15 del mismo, ambos inclusive, a los efectos re
glamentarios.

Urrea de Jalón 31 de mayo de 1912.—El Al
calde, Sera pió Jarabe.

SECCION SEPTIMA
ADMimTRACJOl^DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Calatayud.
D. Antonio Gutiérrez y Domínguez, Juez de 

primera instancia de Calatayud y su partido; 
Hago saber: Que en este Juzgado pende ex

pediente incoado por D. Mariano Lozano, como 
mandatario del Excmo. Sr. D. León Bonel Sán
chez, mayor de edad, viudo, Magistrado, resi
dente en Zaragoza, sobre información de domi
nio de una finca descrita en el primer edicto 
expedido e inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de es
ta provincia del día primero de diciembre últi
mo, número doscientos ochenta y cuatro, cuya 
finca, que se halla gravada con un censo a fa
vor do L). José María Oroz Moros, adquirió do
ña Josefa Mochales Alonso, esposa que fué de 
D. León Bonel y a nombre de la que ha de ha
cerse la inscripción, mediante la adjudicación 
que en pago de un crédito hipotecario le hicie
ron los cónyuges Benito Martínez Gil y Catalina 
Montón Martín hace más de diez años.

En providencias de siete de noviembre y 
treinta de enero finados so acordó convocar 
por medio do edictos a los herederos ignorados

de dichos cónyuges y a las personas ignoradas 
a quienes pudiera perjudicar la inscripción, pa
ra que comparecieran, si querían alegar sus de
rechos, en el término de ciento ochenta días, y 
conforme a tales resoluciones, se publicaron 
edictos en los parajes públicos de esta ciudad 
y en los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  de la provincia de 
los días primero de diciembre y diez y nueve de 
febrero próximos pasados.

En su virtud, no habiéndose presentado has
ta la fecha persona alguna alegando su dere
cho, he acordado, en providencia de ayer, citar 
por medio de este tercero y último edicto, que 
se fijará en los parajes públicos de esta ciudad 
y se insertará igual que los anteriores en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , a los referidos herederos y de
más personas ignoradas, para que si quieren 
alegar su derecho, comparezcan en el plazo res
tante de ciento ochenta días, que comenzó a co
rrer en el día de la inserción del primer edicto; 
bajo apercibimiento depararles el perjuicio a 
que haya lugar.

Ateca.
D. Lísardo Fuentes García, Juez de primera 

instancia de esta villa y su partido;
Hago saber: Que para pago de la multa y de

más responsabilidades impuestas por el ramo 
de montes de la provincia a Santiago García y 
José Arguedas Bueno y otros, vecinos de Alba
nia de Aragón, por pastoreo abusivo en cinco 
de abril de mil novecientos once en el monte 
número cuatro del catálogo de dicho pueblo, 
se sacan a la venta en segunda subasta y con 
rebaja del veinticinco por ciento de su avalúo, 
la finca embargada a cada uno de dichos mul
tados, que a continuación se mencionan, sitas 
en el pueblo de Alhama de Aragón:

De la propiedad de Santiago García.
Una casa en las Bodegas, cuyo número no 

se expresa y tiene una extensión o superficie 
de doce metros, y confronta por la derecha en
trando con José Martínez: valuada en la canti
dad de cincuenta pesetas.

De la propiedad de José Arguedas Bueno.
Una viña, sita en la partida de la Dehesa, de 

ocho áreas catorce centiáreas; que linda al Nor
te con viña de Domingo Martínez, al Sur con 
José Cortés, al Este con la de Domingo Martí
nez y al Oeste con la de Gregorio Pérez: valua
da en veinte pesetas.

Para cuyo remate, que se verificará en la Sa
la-audiencia de este Juzgado, se señala el día 
veintiuno de junio próximo, a las doce.

Se advierte: que para tomar parte en la su
basta habrá de depositarse previamente en Ia 
mesa del Juzgado o en la oficina correspon
diente el diez por ciento en efectivo del tipo de 
la tasación; que no se admitirá postura que no 
cubra por lo menos las dos terceras partes de 
avalúo; que el remate puede hacerse a calidad 
de cederlo a un tercero, y que no se hallan co
rrientes los títulos de propiedad.

Dado en Ateca a treinta y uno de mayo d® 
mil novecientos doce.—Lisardo Fuentes.— 
su orden, P. H., Licenciado Luis E. Muñoz.
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Dado en Calatayud, a veinticuatro de abril 
de mil novecientos doce. — Antonio Gutiérrez. 
-D. S. O., Pascual Burillo.

Carillena.
D. Joaquín Salazar Altemir, Juez de primera 

instancia e instrucción de esta ciudad y su 
partido;
Hago saber: Que para hacer efectivas las res

ponsabilidades civiles impuestas a Santiago 
Burgaz Sola, vecino de Longares, en causa se
guida contra el mismo y tres más, sobre dispa
ros y lesiones, se saca a la venta en pública su
basta, por el precio de su tasación, la siguiente 
finca:

Un campo, secano, sito en término de Longa- 
ros, partida de Valhondo, de tres hectáreas y 
cinco áreas de cabida; lindante por Norte con 
^ojón de Mezalocha, al Este con el de Antonio 
Andrés, al Saliente con otro de Ensebio Lanu- 
za y al Oeste con el de José Simón: valorado 
en ciento veinte pesetas.
.Dicha subasta tendrá lugar en la Sala-audien- 

61a de este Juzgado el día veinte del próximo 
do junio, a las once, y se advierte:

Primero. Que para tomar parte en la misma 
^berán los liciiadores consignar previamente

la mesa del Juzgado o en la Caja general de 
opósitos el diez por ciento, por lo menos, del 
P'ecio por que ha sido tasada, sin cuyo requisi- 
0 no serán admitidos.

, .Segundo. Que no obran los títulos de pro- 
PQdad, los cuales deberán suplirse del modo 
^venido en la vigente ley Hipotecaria; y

Tercero. Que no se admitirá postura que no 
^bra las dos terceras partes de su avalúo.
Pado en Cariñena, a veintiocho de mayo de 
d novecientos doce.—Joaquín Salazar.—Por 
bandado, Julio Ladaga.
^.Joaquín Salazar Altemir, Juez de primera 

Estancia e instrucción do esta ciudad y su 
Partido;

r)f^aSo sabor: Que para hacer efectivas las res- 
^‘^bilidades civiles impuestas a Mariano 
^'".P0 Vicente, vecino de Codos, en causa so- 
bre.1Urto de olivas, se sacan a la venta en pú-
§ Ca subasta, por el precio de su tasación, las

sitas en término municipal de Codos, 
,6 a continuación se describen:

(, ■ Una viña filoxerada, de ochocientas cin- 
rota cepas, en Ja partida de Valdehernaldo;

C()^aal Norte con Isidoro Diloy, al Poniente 
L.*iamino, al Mediodía con Manuel Juan y al 
n.,; con Florencio Vicente: valorada en 

pesetas.
Otra viña filoxerada en la Partida de
^ejero’ do cabida setecientas cepas; lin- 

iJ-01 ^os cuotl'o puntos cardinales con Ta- 
r^báñez: tasada en doce pesetas.

bda ] ^lra viña, también filoxerada, en la par-
r Valdesancho, de cabida quinientas ce-

bieiji dante Norte con Blas Jimeno, al Po- 
ba](j e Y Norte con camino y al Saliente con 

y 0: tasada en diez pesetas.
uá campo, secano, en la partida de Valdo-

sancho, de cabida una yugada; lindante por los 
cuatro puntos cardinales con otro de Blas Ji
meno: tasado en veinte pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala-au
diencia de este Juzgado el día diez y ocho de 
junio próximo, a las diez, y se advierte:

Primero. Que para tomar parte en la mis
ma, deberán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o en la Caja ge
neral de Depósitos el diez por ciento del valor 
de dichos bienes, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Segundo. Que no obran los títulos de pro
piedad, debiendo suplirse del modo prevenido 
en la ley Hipotecaria; y

Tercero. Que no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes del avalúo.

Dado en Cariñena, a veinticuatro de mayo 
de mil novecientos doce.—Joaquín Salazar.— 
P. S. M., Julio Ladaga.

Tarazona
D. Romualdo Sancho Merlán, Juez de primera 

instancia e instrucción de Tarazona y su 
partido;
Por el presente edicto hago saber: Que para 

cubrir las responsabilidades impuestas por el 
Sr. Ingeniero Jefe del Distrito forestal de la 
provincia en expediente que se sigue en este 
Juzgado por pastoreo abusivo en el monte 
Cierzo, de Tarazona, contra Ramón Calavia, se 
sacan a pública y tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, los bienes qne a continuación se expre
sarán y que fueron embargados al expresado 
Ramón, vecino de Novallas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar simultánea
mente en este Juzgado y en el municipal de 
Novallas, se ha señalado el día once de junio 
próximo, a las diez de su mañana, y se ad
vierte:

l .° Que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el diez por ciento de la tasa
ción, sin cuyo requisito no serán admitidos 
aquéllos.

‘2.° Que el remate podrá hacerse a calidad 
de cederlo a un tercero, y que los referidos bie
nes se hallan en poder del depositario Carlos 
Ruiz.

Bienes que se subastan
Una caballería menor, burra, de ocho años, 

de pelo negro: tasada en doscientas veinticinco 
pesetas.

Dado en Tarazona, a treinta de mayo de mil 
novecientos doce.— Romualdo Sancho Merlán. 
—J. Angel Mur.

D. Romualdo Sancho Morlán, Juez de primera 
instancia e instrucción do Tarazona y su par
tido;
Por el presento edicto hago saber: Que para 

cubrir las responsabilidades impuestas por el 
Sr. Ingeniero Jefe de la Sección facultativa do 
Montes, 5.H Región, en expodiente^que se si
gue en este Juzgado por pastoreo abusivo en 
el monte Valcardera, do Tarazona, contra don 
Luis Chueca y otros, so sacan a pública y teV'
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cera subasta, sin sujeción a tipo, los bienes que 
a continuación se expresarán y que ftieron em
bargados a los mismos, vecinos de Malón.

Para cuyo acto, que tendrá lugar simultánea
mente en este Juzgado y en el municipal de 
Malón, se ha señalado el día once de junio pró
ximo, a las once de su mañana, y se advierte:

l.° Que para tomar parte en la subasta de
berán los Imitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el diez por ciento dé la ta
sación, sin cuyo requisito no serán admitidos 
aquéllos.

2 o Que el remate podrá hacerse a calidad 
de cederlo a un tercero, y que los referidos bie
nes se hallan en poder del depositario que se 
dirá.

Bienes que se subastan.
De D. Luis Chueca. -

Quince sacos de harina cernida de trigo, cla
se primera, de peso cien kilogramos cada saco: 
valorados en seiscientas noventa pesetas; se ha
llan en poder del depositario José Gil.

De D. Vicente Cuartera.
Diez y seis ovejas de dos años: 

junto en trescientas veinte pesetas; 
positario D. Bonifacio Cuartero.

De D. Jesús Royo.
Diez ovejas negras, de dos a tres 

das en junto en doscientas pesetas; 
Luis Magaña Casaus.

De D. José Angos.

tasadas en 
siendo de-

años: tasa- 
dopositario

Doce arrobas de aceite de oliva: tasadas en 
junto en ciento cincuenta y seis pesetas; depo
sitario Mariano Martín Angós.

La subasta se verificará por lotes, empezan
do por los pertenecientes a D. Luis Chueca, y 
seguirá el orden en que figuran, podiendo en 
su consecuencia hacerse el depósito del diez 
por ciento que se dice con arreglo a cada can
tidad en que aparecen tasados los diferentes 
bienes. . ..

Dado en Tarazona, a treinta de mayo de mil 
novecientos doce.—Romualdo Sancho Morlón. 
-J. Angel Mur. ____

JUZGADOS MUNICIPALES

Monterde. . .
D. Mariano Marco Cabrerizo, Juez municipal 

de Monterde, partido de Ateca; , .
Hago saber: Que para pago de principal re

clamado y costas en juicio verbal civil instado 
por Mariano Herranz Miguel, contra Manuela 
Pardos Herrero y su difunto marido Antonio 
Colas Morlones, tengo acordado la venta en pu
blica subasta de la linca siguiente:

Un campo, regadío, con arbolado, sito en a 
partida «El Cubo», de este término, do cabida 
sobre dos hanegadas, equivalentes a diez y ocho 
áreas siete centiáreas; lindante al More con 
Pascual Jimeno, al Sur con Angel Martínez, al 
Este con camino de Abanto y al Oeste con , 110 
Ortiz: valorado en tasación pericial en setecien
tas cincuonta pesetas.

El acto del remate tendrá lugar el día diez y 
nueve de junio próximo y hora de las once, en 
la Sala-audiencia de este Juzgado, sito en la 
Consistorial de este pueblo; debiendo tener pre
sente que no se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes de la tasación, y q»e 
los títulos de propiedad se hallan de mamnes.o 
en la secretaría del Juzgado.

Dado en Monterde a veintinueve de mayoae 
mil novecientos doce.—Mariano Marco Cabré- 
rizo.—D. S. O., Antonio Larraz, Secretario.

PARTE NO OFICíAL
La Montañanesa. j

Con arreglo a lo que previene el artículo E 
de los Estatutos de esta Sociedad, el Consejo 
convoca a Junta general ordinaria para el aw 
21 del corriente, a las diez de la mañana, en 
domicilio social, Alfonso, número 41, 
derecha, a fin de dar cuenta de la gestión oe 
último año y demás asuntos que el citado con
sejo señale en la orden del día.

Esta, así como el balance e inventario, esta
rán de manifiesto en las oficinas cuatro dia= 
antes de verificarse la mencionada Junta.

Para tener derecho de asistencia será necesa
rio, según el artículo 13 de los Estatutos, Q 
los señores accionistas depositen, hasta .el 
del corriente, diez o más acciones en la caja 
cial o los resguardos de depósitos que de eu^ 
hayan podido hacer en un establecimiento a 
crédito déla capital, para poder dar una pap 
leta autorizando la asistencia, con expresión 
los votos que cada accionista tenga derecno

Zaragoza 4 de junio de 1912.—La Montañane . 
sa, el Administrador general, Cesáreo CajaL |

SÍEidicato de riegos de Cadrcte*
Con arreglo a las Ordenanzas de riegos, 

convoca a Junta general a los herederos de 
dos acequias El Lugar y Molinar para el día 
del próximo junio, a las once, de la mañana, 
la Sala Consistorial, al objeto de examinar 
cuentas de 1911; advirtiendo que si en esta $ 
unión no hay suficiente número, se celeb¡‘ 
otra el día 23 del mismo, tomáu€(ose acud 
con el número que concurra. , .>

Cadrete 30 de mayo de 1912. El Preside
Fidel Campillos. '

Junífó de regantes de Faltara ?
El reparto extraordinario para contribu11 

la construcción del pantano de Pena, de las 
cas enclavadas en las acequias de Rabinat, . 
güera, Mesulls, Serdá y Mufalla de este 
no municipal, estará a! público por Ocho . 
en la secretaría do la Comunidad de reg» 
para que los herederos regantes puedan ü 
minarlo y en su caso reclamar de agravio.

Fabara 30 de mayo de 1912.—El Presid 
Emilio Caín panales.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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